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Abstract:

En la actualidad, el diseño de políticas de comunicación enfrenta tres problemas principales: la concentración de la propiedad, la convergencia entre los sectores audiovisual, informático y de telecomunicaciones, y la llamada gobernanza global de la comunicación en el marco de proyecto de Sociedad de la Información. Para ello debe tenerse en cuenta que durante los últimos veinte años se asistió a una profunda transformación de las políticas de comunicación. La llegada del neoliberalismo al poder supuso afianzar una política global de destrucción del Estado populista y de los beneficios propios del Estado de Bienestar que aquel había implantado. Respecto a las Industrias Culturales Ramón Zallo (1992) señala que el cambio real se produce por la masiva irrupción del capital en el área cultural con un carácter sustitutivo de la función cultural-reproductiva del Estado. Este desplazamiento fue posible en parte por los crecientes niveles de concentración de la propiedad de los medios. El pensamiento crítico ha cuestionado la idea de que un sistema de comunicaciones dominado por la propiedad privada puede garantizar la diversidad de información requerida para garantizar una participación ciudadana plena. También se han revelado proféticos los discursos que anunciaban la inminencia de la convergencia de los sectores de la comunicación, la informática y las telecomunicaciones. Si bien se puede constatar una creciente integración patrimonial de empresas de dichos sectores, la prestación de servicios conjuntos ha visto postergado su uso masivo ante algunos problemas tecnológicos y la falta de definición de un modelo de pago que garantizase niveles de rentabilidad aceptable a las inversiones realizadas. El tercer factor a considerar, estrechamente vinculado a los dos anteriores, es la creciente dificultad de los Estado Nacionales para establecer políticas en el área. Dado el creciente peso de instituciones internacionales como los acuerdos supranacionales (Unión Europea, Nafta, Mercosur) y organizaciones como la International Telecommunicacion Union (ITU) o la Organización Mundial del Comercio (OMC). La reciente cumbre Mundial de la Sociedad de la Información se mostró como un lugar de debate importante pero aún ineficaz para avanzar en procesos de democratización del acceso a los medios de comunicación.

Introducción

Ante el doble desafío que plantearon los organizadores del encuentro de analizar los desafíos que enfrentan los Estados Nacionales y la Sociedad Civil frente a la llamada “Sociedad de la Información”, el siguiente trabajo pretende investigar las transformaciones que se están produciendo en torno a la regulación de los medios de comunicación y las Industrias Culturales. Para ello es preciso considerar las transformaciones que han sufrido los Estados Nacionales en los últimos veinte años, con la consolidación del modelo neoliberal, y como los gobiernos y parlamentos han reaccionado en relación con el diseño de políticas de comunicación.

Se argumentará que existen tres áreas específicas, aunque no exclusivas, de problemas para las políticas de comunicación: en primer lugar la convergencia del sector de las telecomunicaciones, la informática y el audiovisual; luego, el creciente nivel de concentración de la propiedad de los medios de comunicación; y finalmente, un área muy vinculada al debate en torno a la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información, la creciente influencia de los organismos supranacionales en el diseño de políticas, que caracterizaremos con el anglicismo “gobernanza” global de la comunicación. 

Antecedentes

Antes de abordar de lleno los desafíos que enfrenta el diseño de políticas de comunicación en el siglo XXI, resulta necesario investigar los criterios que precedieron a la hegemonía neoliberal. En este sentido, quiero empezar este recorrido con un breve homenaje al “Informe MacBride”, que el año 2005 va a cumplir veinticinco años de su aprobación en la Asamblea General de la UNESCO. Este informe, además de ser el principal documento sobre políticas de comunicación aprobado en forma unánime en la Asamblea de la UNESCO, es el documento internacional que más avanza en una iniciativa clara para la democratización de los sistemas de comunicación social. Esta observación no impide señalar la necesidad de revisar y actualizar algunos de sus conceptos, especialmente a partir de considerar el nuevo contexto político. Sin embargo, es preciso retomar toda la potencia explicativa del informe MacBride.

Especialmente a partir de la vigencia de los dos conceptos más importantes y más claramente expresados en el Informe: “acceso” y “participación”. Estos conceptos constituyen elementos claves para el proceso de democratización de la comunicación, al garantizar el primero el derecho universal a contar con bienes culturales y fuentes de información plurales, mientras que el segundo busca conformar una ciudadanía que sea sujeto de las políticas y no un mero objeto de las mismas.

En segundo lugar, quiero señalar que el propio proceso regulatorio ha pasado de ser sumamente estático, a sumamente dinámico. ¿Qué implica esto? Que durante la mayor parte del siglo XX, hasta 1980, la regulación de la comunicación se caracterizó por la presencia de pocos actores (Estado, parlamento, agencias especializadas, propietarios de medios), una legislación que tenía vigencia por muchos años, y una fuerte capacidad del Estado para regular, con una lógica de política cultural, y en muchos casos de servicio público. Esta fue la característica del mercado audiovisual, en casi todo el mundo, con la excepción de los Estados Unidos y algunos países de América Latina. Es importante recordar que los servicios públicos de radiodifusión predominaron, como modelo de organización de la comunicación. Además el sector privado generalmente quedaba acotado a empresas familiares, de pequeñas dimensiones, lo cual suponía que no existían barreras económicas altas que impidiesen la entrada de nuevos operadores. Sin ser un mercado competitivo ideal, distaba mucho de lo que vamos a encontrar cuando el proceso regulatorio se torna mucho más dinámico.

Es preciso considerar ahora cuáles han sido las nuevas características del proceso regulatorio, que acompañan a un mercado mediático cada vez más dinámico. A partir de los 80, su estructura ha tenido que enfrentar la privatización de importantes servicios audiovisuales y de telecomunicaciones, y una creciente  internacionalización del mercado. Ante estos hechos, algunos autores comienzan a señalar una supuesta debilidad de los Estados para regular la comunicación, y la retirada del Estado de la regulación de la comunicación, la famosa desregulación. En relación a la estructura de propiedad se observa la llegada de nuevos actores como bancos, empresas de telecomunicación y grandes corporaciones internacionales con una importante participación en el conjunto de las industrias culturales. Además se produce una marcada afluencia de capitales al sector, en detrimento de las viejas estructuras familiares.
Al respecto, cabe señalar que en América Latina todavía predominan este tipo de estructuras en la propiedad de los medios de comunicación. Sin embargo, como ha destacado el investigador John Sinclair (1999) las jóvenes generaciones de empresarios de medios latinoamericanos, los hijos de los grandes propietarios, se han formado en Administración de Empresas en universidades norteamericanas. Su educación en universidades privadas, con mentalidad americana, puede plantear en el futuro rupturas con la vieja ideosincracia de empresa familiar.

En relación a los Estados Nacionales, en otro artículo (Mastrini-Mestman, 1996) hemos planteado la necesidad de revisar su supuesta debilidad, y en lugar del concepto de desregulación proponemos el de re-regulación. Aceptar el concepto de desregulación acríticamente, lleva a pensar el mercado se ha liberalizado completamente y ha llegado a ser perfectamente competitivos. Es preciso abandonar la idea de una supuesta no intervención del Estado. El Estado sigue interviniendo, y cada vez interviene más porque el mercado es más dinámico. Sin embargo, interviene con un criterio muy distinto al que tenía en materia de políticas de medios durante 60 años. Hoy prima la lógica económica en detrimento de la lógica cultural, y el apoyo a los procesos de acumulación de capital. Un proceso regulatorio dinámico es aquel en el que numerosos y poderosos actores, presionan permanente sobre diversos organismos del Estado, con el fin de alcanzar marcos legales acordes a sus necesidades, entre las que se destacan la necesidad de eliminar barreras para el flujo internacional de capitales en el conjunto de las industrias culturales.

La nueva lógica que guía la intervención estatal es criticada por el equipo del profesor Jean Claude Burgelman (2002), que señala que está basada en dos suposiciones económicas, que resultan dos nuevos fetiches. La primera es que la competencia es la precondición económica para el desarrollo; la segunda es que cualquier intervención del sector público tiene un efecto restrictivo sobre la libertad de prensa. 

La nueva dinámica del mercado de medios no puede ser comprendida si no se considera, como señala Sergio Caletti (2001), que estos procesos de transformación del Estado avanzan a partir de una importante derrota política que tuvo lugar a finales de la década del setenta y que reorientó a los principales gobiernos de Occidente hacia una hegemonía neoliberal.

Otra tensión que es necesario considerar es la que refleja una abundante disponibilidad de tecnologías de información y, a la vez, una creciente exclusión, una creciente pobreza, una creciente brecha informacional y económica. En un trabajo muy interesante donde analiza el impacto de la “Sociedad de la Información” en África, Burgelman concluye que un mundo de abundancia es proyectado mientras se fabrica la escasez.

Sólo a partir de las transformaciones impuestas por la hegemonía neoliberal pueden analizarse los tres ejes propuestos: la convergencia entre sectores, la concentración de la propiedad, y el gobierno supranacional de la comunicación. 

Convergencia: entre el fetiche y la realidad

En relación a la convergencia, la reunión de las telecomunicaciones, la informática  y el audiovisual, tantas veces anunciada a partir de la consolidación de procesos de digitalización, puede ser definida como la distribución de múltiples contenidos y servicios interactivos al conjunto de mercados, a través de una red de banda ancha conmutada. Frente a quienes postulan la inminencia de un mundo convergente, Nicholas Garnham (1999) advierte con criterio que se trata de una idea fetichista, con una fuerte dosis de fetichismo tecnológico, y que todavía el modelo de convergencia carece de un modelo económico, político, y social consolidado, por lo que sólo es posible referirse a un potencial tecnológico, que todavía debe encontrar un modelo de desarrollo. Sin embargo, sí es necesario destacar que se están proyectando escenarios para la convergencia y por lo tanto es necesario analizar dicho proceso. 

Resulta indispensable considerar críticamente la convergencia, investigar las dificultades existentes entre los propios actores –el mundo de las telecomunicaciones, la informática y el audiovisual–, las tensiones económicas, y las dificultades para consolidar un modelo de consumo y de pago. Es posible constatar,  en relación a la convergencia, un creciente grado de confluencia patrimonial. Por ejemplo, las telefónicas han avanzado en la propiedad de los medios de comunicación; algunos grupos de medios de comunicación han avanzado en participar de propiedades vinculadas a las nuevas tecnologías de la información. Sin embargo, generalmente terminan prestando los servicios en forma separada; es decir, hay una convergencia patrimonial pero no de servicios, o más limitadamente de servicios. Sobre todo, en relación a esta convergencia, lo que sí puede decirse es que todavía –y esto no quiere decir que en el futuro no ocurra– no se ha verificado un modelo de pago, es decir, un modelo económico que pueda sustentar las enormes inversiones que demanda la convergencia. Esta cuestión se ha expresado, por ejemplo, en el fracaso hasta hoy de Internet para encontrar un modelo de pago que combine masividad y pago por acceso a contenidos. El mercado, que necesita recuperar sus inversiones rápidamente, ha mostrado serias dificultades para desarrollar redes de acceso universal. Es decir, puede desarrollar pequeñas redes con consumidores de alto gasto y poder adquisitivo y localizados en pequeñas áreas urbanas. Pero en cuanto tiene que expandir la red, se enfrenta con el problema de la gran inversión y el largo período que necesita para recuperarlas.

Ante este panorama cabe preguntarse cuáles son las tensiones regulatorias. ¿Cuáles son los problemas que van a enfrentar los reguladores ante la convergencia? En primer lugar, el principal problema es decidir quién o quiénes van a administrar la red o las redes, y resolver si habrá una o más redes. La teoría económica clásica indicaría que tendría que haber una sola red, dado que en principio tiene capacidad para distribuir toda la información –si hubiera dos habría una duplicación innecesaria de las redes-. Esto traería el problema de quién controla la red, y como evitar que surjan posiciones oligopólicas o monopólicas. Hasta el momento, lo que se ha presentado como posible solución es restringir que aquellos que sean propietarios de red sean grandes distribuidores de contenidos, para evitar los cuellos de botella y la práctica de precios predatorios. La concentración de la distribución de la mayoría de los bienes y servicios simbólicos en una red, puede aparejar un serio desafío para las políticas de comunicación que busquen democratizar el acceso a la red y a una pluralidad de contenidos. Una de las opciones que se presenta como más factibles es separar la distribución de los contenidos, aunque para esto es preciso contar con mecanismos de decisión política que no sólo atiendan a las necesidades de los principales grupos transnacionales de la comunicación.

Concentración de la propiedad: entre la talla crítica y el pluralismo

En el campo de los estudios de comunicación resultan mucho más frecuentes las investigaciones en torno a la concentración de la propiedad de las industrias culturales y los medios de comunicación. En primer lugar es importante resaltar que se trata de un proceso de escala mundial, no de un fenómeno local ni parcial. La concentración puede ser definida como la creciente incidencia de una empresa, o de un grupo, en el control de un mercado. En las industrias culturales, se trata del control de un mercado muy particular, por el cual circula la parte más significativa de los contenidos simbólicos que relacionan al conjunto de la sociedad. El control oligopólico o monopólico de los mercados culturales, no implica sólo una cuestión de dominio de mercado, sino que se vincula con el acceso de los ciudadanos a una información pluralista, componente básico, al menos en la teoría de las sociedades democráticas modernas.

La concentración de la propiedad de los medios de comunicación genera además una importante tensión entre el pluralismo y la cuestión de la eficiencia económica o talla crítica de las empresas.  Recientes estudios que investigan el problema del pluralismo tienden a coincidir en que sólo los mercados más grandes (en términos de cantidad de consumidores/audiencias) pueden soportar niveles importantes de diversidad. Con mi colega Martín Becerra (2004) realizamos una investigación sobre concentración de medios en América Latina y, los primeros datos claramente revelan que el mercado menos concentrado es Brasil y el mercado más concentrado es Uruguay. En los mercados más pequeños aparece la contradicción, ante mercados cada vez más internacionalizados, de que las empresas nacionales sean absorbidas por los grandes grupos globales, o permiten que estas alcancen una “talla crítica” de rentabilidad, que les impida ser absorbidas. En el mercado mundial sólo pueden aspirar a jugar los campeones nacionales, es decir, aquellos grupos que han dominado el mercado nacional o que tienen allí posiciones importantes. Si bien en un primer momento la entrada de nuevos capitales puede generar una ilusión de diversidad, con la aparición de aparición de nuevos actores, el fenómeno que se verifica es la concentración de la propiedad y la desaparición de actores a nivel global. Enrique Bustamante (2003) recuerda la paradoja de Demers, que señala que: “la intensificación global de la competencia, resulta en menos competencia a largo plazo”. De esta forma, la sustitución progresiva de mercados nacionales por uno mundial plantea un serio desafío para países periféricos –como los países latinoamericanos–, porque el aumento de la talla de los grandes grupos globales amenaza absorber a los grupos nacionales.

Esta disyuntiva se planteó recientemente en la Argentina, con una política de aliento a la propiedad nacional de los medios de comunicación, expresada en la Ley de protección de bienes culturales, luego de que en la década del ’90 se promoviera la enajenación del sector. El discurso público de Clarín frente a su crisis de pago de su deuda contraída en dólares ante la devaluación, ratificaba el carácter estratégico de su crecimiento. De acuerdo a este criterio, el Grupo “Clarín” debió endeudarse para poder alcanzar una “talla crítica” que impidiera que fuera absorbido por capitales norteamericanos. Aún ante las enormes dificultades derivadas de dicha estrategia, que llevó implicó el default de sus obligaciones negociables, se señalaba aquella estrategia como la única vía posible.

Ante este panorama cabe preguntarse cuáles son los problemas y las tensiones que se les plantean para los reguladores y cuáles son las alternativas frente a este nivel de concentración cada vez más alto. La primera alternativa, limitar los niveles de concentración permitidos, presenta el problema de que estos límites han sido sistemáticamente superados. Además el nivel de concentración de la propiedad  alcanzó un nivel tan alto que torna inútil la legislación. Es muy difícil legislar retroactivamente obligando a las empresas a vender propiedades que ya adquirieron. Otra posibilidad -más fácil en términos prácticos, y más difícil en términos económicos- es subsidiar a través de fondos públicos el surgimiento de nuevos medios. Este proceso busca garantizar la diversidad a través de la promoción de nuevos medios. La gran dificultad que enfrenta medidas de este tipo es que resulta oneroso, y entra en contradicción con las lógicas económicas hegemónicas de los últimos años que proclaman la necesidad de menos intervención estatal.
En Europa y Estados Unidos ha predominado otra estrategia anti-concentración que es el estudio caso a caso. Ante cada proceso de fusión o de concentración, existe una autoridad del Estado que se encarga de autorizar o no su materialización. Este mecanismo presenta la ventaja de la flexibilidad, pero presenta el inconveniente que los grupos multimedia han mostrado mucha mayor capacidad de acción y de presión, que las autoridades competentes. 

Gobierno Global de la Comunicación: desafíos a la participación ciudadana

Tanto el problema de la convergencia, como el de la concentración de la propiedad anticipan fenómenos que cada vez más exceden la capacidad regulatoria de los Estados nacionales. Ya el Estado nacional no contiene los problemas, no puede regular en muchos casos, porque el tamaño de las empresas excede el propio tamaño del mercado nacional. Pero además porque el sistema político tradicional, con sus instituciones parlamentarias, parece no corresponder las necesidades de rápidos ajustes que demanda el mercado.

La investigadora Katharine Sarikakis (2004) analizó las políticas de comunicación promovidas por el Parlamento Europeo, de acuerdo a la esta lógica gobernanza global de la comunicación. Su trabajo concluye que estas instituciones, donde prima un criterio económico de organización de la agenda, se han transformado en los mejores jugadores de las políticas de comunicación, con mayor capacidad para responder a un ámbito cambiante. De esta forma, instituciones internacionales con un sistema de representación con excesivas mediaciones, en el caso de que existan, están asumiendo un nuevo liderazgo en el diseño de las políticas de comunicación. Los Estados nacionales, incluyendo a sus agencias especializadas, asisten tarde y mal a discusiones que requieren disponer de mucha información y equipos técnicos formados.

Dentro del conjunto de instituciones involucradas en la gobernanza global de la comunicación es importante distinguir dos categorías: la de las instituciones que surgen de los acuerdos regionales de países –donde el que hasta ahora ha tenido una labor más activa en términos de diseño de políticas de comunicación es la Unión Europea, y las instituciones que directamente trascienden el aparato del Estado: muchas se vinculan al sistema ONU como UIT, UNESCO o OMPI
, y otras tienen autonomía como la Organización Mundial del Comercio: en general, en todas ellas se puede verificar la directa intervención del capital privado sobre el proceso de regulación, debido a que los grandes grupos han conseguido tener observadores en dichas instituciones. De esta forma, el Estado progresivamente pasa de ser casi el único jugador –por lo menos con poder de decisión directa sobre el diseño de políticas de medios– a un jugador entre muchos. 

Una de las principales discusión que se dan en todas estas organizaciones es sobre si los productos culturales deben ser considerados una mercancía más, sujetos a los procesos de liberalización del comercio a nivel mundial. ¿Pueden ser la información, la comunicación y la cultura consideradas un servicio o commodities, o debe mantenerse la excepción cultural, y garantizarse la diversidad cultural? Si se eliminaran las pocas barreras que existen a nivel nacional, mermaría aún más la capacidad de los Estados Nacionales para intervenir, que se verían impedidos a sancionar normas que contradigan los acuerdos comerciales internacionales. Es cierto que hay que reconocer que estas organizaciones han tenido éxito en lanzar el tema –hay que reconocer que el tema de la comunicación, la información y la cultura como commodities se está discutiendo, lo cual no es poco-. En los setenta se discutía cómo establecer políticas nacionales de comunicación, y no si la comunicación y la cultura eran mercancías.

No es posible cerrar esta breve introducción al problema de la gobernanza global de la comunicación sin mencionar la importante resistencia que ha despertado dicho proceso. La sociedad civil global, también ha comenzado a organizarse y a generar respuestas como pudo apreciarse en la Cumbre Mundial de la Sociedad de la Información de Ginebra.

Conclusión

En general, puede concluirse que el pasaje de un mercado y una estructura regulatoria, de estáticos a dinámicos está directamente vinculado a un cambio estructural en la función del Estado. Como señala Ramón Zallo (1992), este proceso se enmarca en la creciente sustitución del Estado por el capital en la función de reproducción ideológica. El capital va asumiendo directamente ya no sólo la reproducción del capital, sino también la reproducción ideológica y social. Esta transformación es clave, porque es la que promueve la penetración de grandes capitales en los mercados de comunicación y cultura. Esta redistribución de funciones afecta tanto a la información, a la comunicación y a la cultura como a la educación, que es la otra función reproductiva histórica esencial del Estado y que entra casi –es obvio decirlo– tan en crisis como el mundo de la comunicación y la cultura.

Ante este panorama, las estrategias de un programa para democratizar las estructuras de comunicación debe expresar su preocupación por defender las políticas de servicio público como elemento esencial de todo diseño de políticas; una concepción pública amplia y participativa, que no quede limitada a los que tienen recursos económicos. También resulta importante aprovechar los espacios que aún brinda el Estado Nacional para desarrollar políticas de comunicación. 

Y, finalmente articular las diversas instancias de la sociedad civil: la universidad, los movimientos sociales, las radios comunitarias, y otras organizaciones que luchen por una comunicación democrática. Puede parecer escaso frente al enorme poder de los grandes conglomerados de la comunicación. Sin embargo es importante retomar el análisis que hace Perry Anderson de la propia historia del neoliberalismo. Anderson nos recuerda que la esencia del neoliberalismo fue planteado por  Friedrich Hayek en su libro “Camino a la servidumbre” en el año 1944, en plena época de oro del Estado de Bienestar. En aquellos años sólo alguien muy osado, podría augurarle éxito. Lamentablemente su utopía se cumplió. También podemos cumplir la nuestra.
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